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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSCRICION PARA LA
CARITA!.......................

Por un aó'ó\...5O
Por seis meses 26 
Portees id....14

Se suscribe á este periódico en la Sección de Conlabilidad del Gobierno 
le la provincia. Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARA FUERA DE LA
GAPITAI....................

í Por un año. . 60
’ Por seis meses 52
JPor tres id.. . 18

PARTU OFICIAL,

l'MSIDENCit OKI. CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

Circular núm. 451.

El Illmo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación 
con fecha 21 del actual, me co
munica la Real orden que sigue:

El Sr. Ministro de la Gober
nación dice con esta fecha al Di
rector general de Correos, lo 
siguiente:

«Illmo. Sr. No habiendo pro
ducido resultado por falta de li
diadores las dos subastas cele
bradas para contratarla conduc
ción del correo diario desde 
Briviesca á Pradoluengo, la Reina 
(q. I), g.) se ha dignado mandar 
que se verifique una nueva lici
tación, elevando el tipo íi la 
cantidad anual de nueve mil reales 
vellón y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones adjunto.»

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para 
conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la subasta, cuyo 
acto tendrá lugar simultánea
mente el día 17 de Diciembre 
próximo á las 12 de su mañana 
en la Secretaría de este Gobier-

1 no de provincia y casa, Consisto
rial de Brit'iesca. Burgos No- 

\ viembre 27 de 1860.--Francisco 
de Ota%u.

Condicionies bajo las cuales ha de sacar
se á pública subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta en
tre Briviesca y Pradoluengo.

1. a El contratista sé obliga á "con
ducir á caballo de ¡da y vuelta, desde 
Briviesca á Pradoluengo la corresponden
cia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos parlan para otros des
tinos.

2. a La distancia que comprende esta 
conducción, el tiempo en que debe ser 
recorrida y las horas de entrada y sali
da en los .pueblos del tránsito y extre
mos, se fijan en el itinerario vigente; sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo 
sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes. al servicio.

,5.a Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente, se exigi
rá al contratista en el papel correspon
diente la mulla de veinte reales vellón 
por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho con
tratista tos perjuicios que se originen al 
Estado.

4. a Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más con
venientes de la línea, á juicio de Admi
nistrador principal de Correos de Burgos.

5. a Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir.

6. a Será responsable el contiatisla 
de la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la corres- 
pondiencia y de preservar esta de la hu
medad y deterioro.

7. a Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 

: ocarran, cobrando su importe al precio 
establecido én el Reglamento de Postas 
vigente: ,

8. a Si por fallar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipuladas

1 se irrogasen perjuicios á la Adminislra- 
¡ cion, esta, para el resarcimiento, podrá 
; ejercer su acción contra la fianza y bio- 
j nes de aquel.

9. a La cantidad en que quede réina- 
I tada la conducción se satisfará por men- 
i sualidades vencidas en la referida Admi- 
i nislracion principal de Correos de Burgos.

10. El contrato durará dos años 
contados desde el dia en, que dé princi
pio el servicio; cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la su
basta.

11. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, lo avisará el contratista á i 
la Administración principal respectiva 
á fin de que con oportunidad pueda pro- ! 
cederse á nueva subasta; pero si en esta I 
época existiesen causas que impidiesen ! 
verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres me-

I ses mas, bajo el mismo precio y condi- 
I clones.

12. Si durante el tiempo de este 
i contrato fuese necesario variar en parte

la linea designada, y dirigir la corres- I 
pendencia por otro ú otros puntos, serán 
de cuenta del contratista los gastos que 
esta alteración ocasione, sin derecho á in- 

■ demnizacion alguna; perosi el número de 
' las expediciones se aumentase ó resultare 

de la variación aumento ó disminución de
i distancias, el Gobierno determinará el 
¡ abono ó rebaja de la parte correspon

diente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del lodo, el contratista

i deberá contestar dentro del término de I 
; los quince días siguientes al en que se j 
i le dé el aviso, si se aviene ó no á conli- 
i nuar el servicio por la nueva línea que 
! se adopte; en caso de negativa queda al 
i Gobierno el derecho de subastar nueva- ¡ 
'■ mente el servicio de que se trata. Si hu- ’ 
' biese necesidad de suprimir la linea, el 

Gobierno avisará al contratista con un. 
mes de anticipación para que retire el

servicio, sin que tenga este derecho á in
demnización.

13. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletín oficial de la provincia 
de Burgos y por lós demás medios acos
tumbrados; y tendrá lugar Ante el Go
bernador de la misma y Alcaide de Bri
viesca asistidos délos Administradores 
de Correos de los mismos puntos el dia 
17 de Diciembre próximo, á la hora y 
en el focal que señale, dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de nueve mil reales ve
llón anuales, no podiendo admitirse pro
posición que escoda de esta suma.

15. Para presentarse como licilador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de la provincia de Burgos ó en la 
Administración de "rentas de Briviesca 
como dependencia de la Caja general de 
Depósitos, la suma de ochocientos reales 
vellón en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será de
vuelta a ios interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que queda
rá en depósito para garantía del servicio 
á que se obliga hasta la conclusión del 
contrato.

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licilador se com
promete á prestar el servicio, asi como 
su domicilio y firma, ó la de persona au
torizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcalde 
de pueblo, residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud iegál, bue
na conducta y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposicio- 
nes han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta, duran
te la media hora" anterior á la fijada pa
ra dar principio al acto; y una vez en
tregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente:



«Me obligo á desempeñar la eoníluc- 
• cion del correo diario desde Briviesca á 
Pradoluengo y vico versa, por el precio 
de reales anuales,
bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que con
tenga modificación ó cláusulas condicio
nales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos 
públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamenleel expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente be
neficiosas dos ó mas, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero solo entre los autores 
de ias propuestas que hubiesen causado 
el empale.

21. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples y otra en el pa
pel sollado correspondiente, para la 
Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á 
lo que previene el arl. 5.° del Real de
creto de 17 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las conciones que deba llenar 
para el otorgamianlo de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale.

Madrid 21 de Noviembre de 1860.— 
El subsecretario, Cánovas.

(Gaceta número 520.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de 
Almería y el Juez de primera instancia 
de Sorbas, de los cuales resulta:

Que por cédula testamentaria de 1829 
elevada á instrumento público en virtud 
ríe auto judicial, D. Diego Miguel García 
Garrido, vecino’de este pueblo, dejó la 
casa que habitaba y un bancal de su pro
piedad para hospital y acogidas de pere
grinos, bajo la administración del Párroco 
y primer beneficiado, y al cuidado de 
Ana Melchor Cabezas y sus hijos de ma
yor á menor que habían de habitarla:

Que. según la cláusula octava del tes
tamento, esta fundación debía tener su 
fuerza y vigor, previa lá venia y aproba
ción del Rdo. Obispo, y quedarían los 
bienes para ser divididos entre los here
deros si por falta de esta aprobación no 
podia llevarse á efecto:

Que con copia del testamento, y acom
pañada de otros documentos pertenecien
tes, D. Juan García Martínez, presento

demanda en Agosto de 1859 para que el 
Juzgado declarase nula y de ningún va
lor ni efecto esta obra pia, y pusiera la 
casa y bancal á disposición de los here
deros del fundador, puerto que, hubié- 
rase obtenido ó no la api^bacion dél dio
cesano, era nula la funddüion;jtoda vez 
que faltaba la Real licéiiéia qhe Atendido 
su carácter de perpelüidad exigía la ley; 
aparte también de que po habitaba ac
tualmente el edificio la Ana Melchor ó 
sus descendientes coiho había presentó 
el fundador:

Que emplazado á consecuencia de esta 
demanda el Cura párroco de Sorbas per 
su calidad de Administrador de la obra 
pia, recurrió en consulta al diocesano, 
que pasó los antecedentes del asunto al 
Tribunal eclesiástico:

Que este, de cuya comunicación apa
rece que en 1850 y 1851 fué aprobada 
la fundación por el Prelado de la dióce
sis, y que entonces se reputó innecesa
ria la licencia Real porque no se trataba 
de la fundación de un vínculo ó capella
nía, sino de una obra pia eclesiástica pa
ra la Beneficencia, acordó que se debía 
dar conocimiento de lo ocurrido al Go
bernador de la provincia, toda vez que 
á la Hacienda estaba encomendada en el 
día la defensa de tales bienes con arre
glo á las leyes de desamortización:

Que en su vista el Gobernador, fun
dándose en que el Real decreto de 20 de 
Setiembre de 1851 prohibe á los Tribuna
les que admitan demandas contra los bie
nes de que se halla incautada la Hacienda 
pública sin que ántes se hayan reclama
do gubernativamente, requirió de inhibi
ción al Juzgado, resultando este con
flicto:

Vista la Real orden de 9 de Junio de 
1847 que prohíbe á los Tribunales ad
mitir demandas en que se controviertan 
intereses del Estado sin previa califica
ción de haber recaído resolución por la 
vía gubernativa:

Visto el Real decreto de 20 de Setiem
bre de 1851, con arreglo al cual los Tri
bunales no admitirán demanda alguna 
judicial contra la Hacienda, sin que el 
demandante presente con los documentos | 
que la ley exige para justificación de su 
derecho, certificación expresiva de haber 
precedido reclamación en viagubernativa: I

Visto el art. 175 de la instrucción de 
31 de Mayo de 1855, que previene que 
no se admita por los Jueces de primera 
instancia ni otras Autoridades judiciales 
demanda alguna contra las fincas que se 
enajenen por el Estado, sin que el de
mandante acompañe documento de haber 
hecho reclamación gubernativa, y sidole l 
negada:

Considerando:
1." Que el haber admitido la de

manda sin que precediera la presentación 
del documento necesario para acreditar 
(pie ya se había hecho la reclamación 
gubernativamente y sido denegada por la 
Hacienda podrá constituir en el procedi
miento una causa de nulidad, cuya cali
ficación corresponde á la Autoridad ju
dicial, la cual tiene medios de repararla, 
jM'ro no fundamento bastante para pro
vocar esta .competencia:

2.° Que la demanda se dirige exclu
sivamente á esclarecer un punto de de
recho común, cual es el de si se ha cum

plido ó no fielmente y con arreglo á de
recho upa/disposicion testamentaria, y á 
ejecutárosla misma disposición, distri
buyéndola caso negativo ciertos bienes 
entre losjiUrederós del testador de la 
mánéra ijiié este había dejado estable
cido:

'Conformándome con la consulta del 
Consejo Me'Eslado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor ue la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á siete de Octubre dé 
mil ochocientos sesenta.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

En el expediente' y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Cuenca y el Juez de pri
mera instancia de Huele, de- los cuales, 
resulta:

Que D. Gregorio Valdeolmos, vecino 
de Villanueva de Guadamejú, presentó 
ante el referido Juzgado un interdicto de 
recobrar contra su convecino Martin 
Chico, porque al acotar de nuevo y rectifi
car los lindes de ciertos campos baldíos 
que este último había comprado al Esta
do, despojó al querellante de parte dé 
unas hazas de su propiedad en los sitios 
denominados Peña del Tejar y Cuesta 
de Perales, término del mismo pueblo:

Que admitido el interdicto sin audien
cia de parte, conforme había sido solici
tado, y resultando que quien había al
terado los límites de los campos en cues
tión era Julián Sevilla, de la misma 
vecindad, el demandante solicitó del 
Juzgado se entendiera el interdicto con
tra Sevilla por ser el que se había apro
vechado del despojo:

Que ántes de que se decretase la res
titución, practicada ya la información 
testifical, el Gobernador de la provincia 
en virtud de que Julián Sevilla, á la vez 
Síndico del Ayuntamiento de Villanueva 
de Guadamejú, habia procedido á la 
operación de que se quejaba Valdeolmos 
á consecuencia de un acuerdo de la Mu
nicipalidad, el acuerdo, si bien no consta
ba en el libro de actas de la misma, 
parecía haber sido tomado á instancia de 
Chicho para que por aquella se le fijasen 
los linderos de su nueva propiedad; y 
estimando aquella Autoridad habia en el 
caso presente un acuerdo administrativo 
que podia ser invalidado por el interdicto, 
ofició al Juzgado requiriéndele formal
mente de inhibición:

Qué habiéndose suscitado la competen
cia, sostuvo el Juez su jurisdicción; é in
sistiendo el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, en su requerimien
to, resultó el presente conflicto:

Visto el art. 1.325 de la ley de Enjui
ciamiento civil, que determina que el 
Juez del partido es el competente para 
conocer del deslinde y amojonamiento 
de los terrenos silos en su término:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 
1859, que declara inadmisibles los in
terdictos de manulehcion y restitución 

contra laé providencias dictados por los 
Ayuntamientos y Diputaciones provincia
les dentro de la esfera de sus atribu
ciones:

Considerando:
1? Que en el interdicto entablado 

por Don Gregorio Valdeolmos nose pro
duce ninguna queja contra la Adminis
tración porque esta haya comprendido 
en los limites de los bienes comunes y 
propios del Ayuntamiento de Villanueva 
de Guadamejú algún terreno:

2.° Que no apareciendo suficiente
mente probada, en el caso que motiva 
la presente competencia, la existencia 
de la providencia administrativa que se 
trate de invalidar por medio del inter
dicto, y que aunque asi fuera, concedida 
á Martin Chico la posesión en los baldíos 

. comprados al Estado,, y habiendo perdi
do el carácter aquellos bienes de comu
nales, no estaba en la esfera de las atri
buciones- del Ayuntamíentode Villanueva 
deGuadamejú entrará decidir ni deter
minar cual fuesen sus límites'er> conse
cuencia con los de- otros campos colin
dantes;

De conformidad con ^consultado por 
et Consejo de Estado en pleno,

Vengo, en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á siete de Noviembre 
i- de mil ochocientos sesenta, -Está rubri

cado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera.

•

En los autos y expediente’ de compe
tencia suscitada entre la Sala primera de 
la Audiencia de Oviedo y el Gobernador 
de la provincia, délos cuales resulta:

Que los propietarios de las casas mar- 
cadascónlosnúmeros 54,55, 56 y 38(fe 
la calle del Rosal de aquella ciudad, y de 
las huertas que se hallan á espaldas de 
las mismas, en unión con Doña Teresa 
Prendes, dueña de un trozo de huerta in
mediata á las de las anteriores, acudie
ron ante el Juez de primera instancia de 
la capital, con un interdicto de recobrar 
contra su convecino D. Pascual Argüe- 
Bes Toral, dueño de la casa en la mis
ma calle que les éra colindante, porque 
habiendo levantado unas tapias y cerra
do el paso ó callejón intermedio entre la 
pared del patio y la de la huerta de su 
propiedad, privaba á los querellantes de 
la servidumbre constituida en aquel sitio 
desde tiempo inmemorial, y que le ser
via para comunicarse con el campo de 
San Francisco y Fúentedel Monte: y es
pecialmente que era la única entrada de 
la huerta de Doña Teresa Prendes: '

Que admitido el interdicto sin audien
cia de parte conforme se habia solicita
do, y practicada la infe rmacion ofrecida, 
el Juzgado decretó la reposición de las 
cosas el ser y estado que tenían anterior• 
mente, obligandoá D. Pascual Arguelles á 
que demoliese las paredes con que habia 
cerrado la calle:

Que en vista de esto proveído, el de
mandado presentó un escrito ante el Juez 
en el que, despues de m anifestar habia 
procedido á la obra de que se quejaban 
tos demandantes en cumplimiento de una



providencia del cuarto Teniente de Al
calde de aquella ciudad, que le había 
obligado á cerrar el callejón como medi
da de policía urbana concluía interpo
niendo apelación para ante él Tribunal 
superior:

Que resultando admitida la apelación 
en un solo efecto antes de que la sala 
primera de la Audiencia pudiese entrar 
en su examen, el Gobernador de la pro
vincia le presentó requirimiento de in
hibición, fundándose en lo dispuesto por 
Real orden de 8 de Mayo de 1859, puesto 
que la obra que había causado la queja 
objeto del interdicto era consecuencia de 
un acuerdo tomado por Autoridad admi
nistrativa, previa instrucción de expe
diente, y en el que el cuarto Teniente de 
Alcalde había intervenido en represen
tación del Alcalde primero, constando 
que esto en vista de una denuncia que 
le había presentado el cabo de la Guar
dia municipal en que decía que el callejón 
en cuestión era depósito de inmundicias, 
y que por sus circunstancias especiales 
podia servir de albergue agente de mala 
vida ó costumbres había delegado expre
samente en el Teniente Alcalde todas sus 
facultades:

Que la audiencia sostuvo su jurisdic
ción alegando en su favor el que la Au
toridad del Teniente de Alcalde no se 
encontraba comprendida en los términos 
de la Real orden citada por el Goberna
dor civil; y además en que la calle ó pa
so que se había cerrado estaba también 
fuera del alcance de aquella Autoridad 
per ser destinada á . una servidumbre 
rústica, constituida en favor de los due
ños de las huertas colindantes, según lo 
comprobaba el informe presentado en 
Noviembre último á la Municipalidad pol
la comisión de calles, que evacuando 
una consulta pedida sobre la instancia 
de dos vecinos que solicitaban el cerra
miento <Je la callejuela, había estimado 
aquella que el Ayuntamiento no debía 
tomar acuerdo en la materia y dejar que 
los propietarios particulares; en cuyo be
neficio éxfstiá la calle, ventilasen en sí 
la cuestión; si bien no constaba que el 
Ayuntamiento hubiese lomado acuerdo 
definitivo:

Que, finalmente, insistiendo el Gober
nador en su requerimiento, resultó la 
presente competencia:

Visto el art. 74, párrafo 5.° de la ley 
de 8 de Enero de 1815, que declara en- 
Ú'e las atribuciones del Alcalde como Ad
ministrador del pueblo y bajo la vigi
lancia de la Administración superior, la 
de cuidar de todo lo relativo á policía 
urbana y rural, conforme á las leyes, re
glamentos y disposiciones de la Autori
dad superior y Ordenanzas municipales:

Visto el arl. 77 dé la misma ley, que 
faculta al Alcalde para delegar en los 
Tenientes de Alcalde las atribuciones que 
aquel tenga por conveniente, dentro de 
los límites que prescriban las leyes, re
glamentos y disposiciones superiores:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 
1859; según la cual causan estado y no 
pueden reformarse por medio de inter
dictos de amparo ó restitución las pro

videncias que dicten los Ayuntamientos 
y Diputaciones provinciales en asuntos 
que según las leyes sean objeto propio 
de su respectiva autoridad:

Considerando:
Que la providencia dictada por el 

cuarto Teniente de Alcalde de Oviedo, 
óbjeto de la presente compéfehciá, no 
solo por aparecer tomada en virtud de 
delegación expresa del Alcalde primero 
usando de la facultad que le está conce
dida por las leyes, sino también por re
ferirse á policía urbana y á la seguridad 
del vecindario, tiene el carácter de un 
acuerdo de Autoridad administrativa den
tro del circulo de sus especiales atribu
ciones, y que según la letra y espíritu 
de la Real orden de 8 de Mayo de 1859 
antes citada no pueden ser corregidos ni 
reformados estos acuerdos por medio de 
interdictos;

De conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á siete de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta.

Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

En el expediente'y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Logroño y el Juez de 
primera instancia de Torrecilla de Ca
meros, de los cuales resulta:

Que D. Eugenio Moreno interpuso un 
interdicto que le fué admitido, contra el 
Ayuntamiento de Jalón en queja de que 
por disposición de este se habia abierto 
en una heredad que posee el querellante 
hace cerca de 16 años, sita en Rio Ra
banera, una servidumbre pecuaria aco
tándola en su anchura y extensión, sien
do así que solo tenia servidumbre de 
senda, y además por disposición del 
mismo Ayuntamiento se habia abierto 
otra servidumbre pecuaria en un huer
to que posee igual tiempo el propio 
querellante, sito en Rio Torre, demolien
do su cerca y arrancando olmos:

Que recibida la información que se 
presentó de tres testigos, y sustanciado 
el interdicto, recayó auto restitutorio; 
pero el Gobernador á instancia del Ayun
tamiento y confórme con el Consejo pro
vincial, requirió al Juez de inhibición 
porque mediaba en el asunto un acuerdo 
municipal en materia de policía rural y 
de conservación y reparación de caminos 
y puentes, que no podia ser contrarres
tada por lo via de interdicto, según la 
Real orden de 8 dé Mayo de 1859:

Que el Juez sostuvo su jurisdicción, 
no viendo en los actos del Ayuntamiento 
mas que imposición de nuevas servidum
bres:

Que el Gobernador pidió nuevo y de
tenido informe al Ayuntamiento, que este 
evacuó acompañando un croquis del ter
reno, y en quq aparece que se. ha repa
rado una servidumbre que empieza en. el 
Rio Torre, si bien en el* Ijjuerto que en 
este punto posee Moreno, de medio ce

lemín escaso, no se ha hecho mas nove
dad que reducir á su límite los brotes de 
olmos y otras malezas que constituyen 
principalmente su cerca por uno de los 
lados exteriores, donde la servidumbre 
habia quedado muy estrecha, y en 11 
necesidad de aprovechar aquellos mate
riales inútiles, que es lo que se llama 
barda, para reí a mar un puente cercano; 
y que en la heredad de Rio Rabanero el 
Ayuntamiento1 se1 habia limitado á repa
rar la servidumbre poco á poco mermada 
pór uno de sus costados, según clara
mente se manifiesta por la anchura que 
la servidumbre conservaba intacta al lado 
de esta heredad misma, por donde no 
loca con ella, y sí con heredades vecinas;

Que el Gobernador, én su vista, y de
acuerdo con el Consejo provincial, in
sistió en la presente competencia:

Visto el art. 74, párrafo quinto de la 
ley de 8 de Enero de 1845, que encar
ga al Alcalde, bajo la vigilancia de la 
Administración superior,, el cuidada de 
lodo lo relativo á policía rural:

Visto el art. 80, párrafo tercero de la 
misma ley, según el cual corresponde 
á los Ayuntamientos dictar acuerdos que 
son ejecutorios para el cuidado, conser
vación y reparación de los caminos y ve
redas, puentes y pontones vecinales:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 
1859, que prohibe la admisión de inter
dictos en cuanto tengan por objeto con- 
trarestar las providencias dadas por los 
Ayuntamientos en materia de sus atri
buciones legitimas:

Considerando:
1. ° Que el Ayuntamiento de Jalón 

ha ajustado á sus límites la cerca de un 
huerto de propiedad particular en Rio 
Torre al reponer un puente cercano, y 
ha reparado y acotado en Rio Rabanera 
una servidumbre de tránsito en la pro
porción que según vestigios indelebles 
la era propia; hechos que aparecen sufi
cientemente explicados en los detenidos 
informes del mismo Ayuntamiento, sin 
que estos pierdan de autoridad por la 
información que obra en los autos de 
tres testigos, dos de los cuales, léjos de 
desvanecer la verosimilitud de los he
chos sentados, vienen á confirmarlos en 
lo esencial implícitamente al reconocer- 
de motu propio, que por esa servidum
bre que llaman senda, y de que se tra
ta, ha solido pasar ganado lanar:

2. ° Que actos de esta especie son 
propios de la Autoridad administrativa, 
según los artículos citados de la ley de 
8 de Enero de 1845, y no pueden ser 
conlrareslados por la vía sumarisima de 
interdicto, con arreglo á la Real orden 
que además se menciona, sin que obste 
el exceso á la injusticia que puedan en
cerrar en sí mismos ó en su ejecución; 
porque para repararlos, en su caso, tie
nen los particulares expedito el recurso 
á la misma Autoridad administrativa, de 
grado en gradeen linea gubernativa, y 
en su lugar y tiempo en la contenciosa, 
además de poder entablar ante la Auto
ridad. judicial el juicio plenario, coi-res
pondiente:

De conformidad; con la consulta del. 
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir está competencia á 
favor de la; Administración.

Dado en Palacio á siete de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta.

Está rubricado' de la Real mano.— 
El Ministro de la-Gobernación, José de 
Posada Herrera.—Sr. Gobernador di1 la. 
provincia de Vallanolid.

Dirección general de Beneficencia y Sa
nidad.—Negociado 2/

En vista de la Memoria titulada De la 
construcción y organización de los Asi
los deenagenados en España, y de-acuer
do con lo informado por el Consejo de 
Sanidad, la Reina (q. I). g.) se ha ser
vido mandar que se dén las gracias en 
su Real nombre al autor de la citada 
Memoria D . Lucas Guerra, Médico de 
la casa de locos de esa provincia, dispo
niendo al propio tiempo que dicho tra
bajo le sirva de mérito en su carrera.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 19 de 
Octubre de 1860. Posada Herrera.
Sr. Gobernador de la provincia de Va- 

lladolid.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

lllmo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(q. 1). g.) á lo solicitado por D. Manuel 
López Brea, ha resuello autorizarle 'para 
que practique en el término de dos años, 
los estudios de un canal de riego derivado 
del rio Tajo, cerca de Aranjuez, que 
atraviese las provincias de Toledo, Cuen
ca, CUidad-Real y Albacete; en la inte
ligencia de que por esta autorización no 
adquiere el recurrente derecho alguno á 
la concesión definitiva del canal, si no 
se estima conveniente, ni á indemniza
ción de ningún género por los trabajos 
que practique.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde áV. 1. muchos años. Madrid 12 
de Noviembre de 1860,—Cor vera.
Sr. Director general de Obras'públicas.

lllmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto 
en el art. 2.° de la ley de 19 de Junio 
de 1855, relativa á la emisión de accio
nes del Canal de Isabel II, y á lo pres
crito en el arl. 4.° del reglamento apro
bado para su ejecución, S. M. la Reina 
(q. D. g.) ha resuello por esa Dirección 
se disponga lo conveniente para que con 
arreglo á los artículos 4.°, 5.° y 6.° del 
citado reglamento dén principio el día 
1de Diciembre próximo los sorteos pa
ra la amortización y premio de 5.000 
acciones délas emitidas en virtud de la 
citada ley de 19 de Junio de 1855, y 
2.400 de las emitidas también en virtud 
de la de 5 de Junio de 1859.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 
de Noviembre de 1860,—Cor vera.
Sr. Director general de Obras públicas.



Tesorería de Hacienda pública de la i 
provincia de Burgos.

, • Ii 
La Dirección general de la Deuda pú- . 

hlica Secretaria con fecha 22 del corrien- ; 
te, me dice lo siguiente.

«A fin de conocer con la anticipación ¡ 
debida los fondos que el Tesoro público ¡ 
tendrá que consignar en cada una de las ¡ 
Tesorerías de las provincias para alen- I 
der al pago de intereses de la Deuda cor- I 
respondientes al semestre que vence en 
31 de iciembre próximo, la Dirección 
ha cordado, (pie como se verificó en los 
dos últimos semestres, solo se admitan 
en el venidero las facturas y cupones que 
se presenten en los 15 dias inmediata
mente á su vencimiento, según se dis
puso en la Real orden de 24 de Noviem
bre del año último, inserta en la circular 
de esta Dependencia de 28 del n ismo 
mes; en el concepto de que finalizado 
dicho plazo, no se reciba cupón alguno 
en provincia, y sus tenedores tendrán 
precisamente que acudir para ello á es
tas oficinas.

En su consecuencia, espero se sirvirá 
V. S. disponer lo conveniente con el 
objeto de que se anuncie esta medida al 
público y empiece la admisión de factu
ras y cupones en esa Dependencia el día 
15 del próximo mes, remitiéndolos en 
seguida á esta Dirección para su reco
nocimiento y demás operaciones consi
guientes; en el supuesto de que la última 
remesa de cupones ha de verificarse por 
el correo que salga de esa capital el 1,° 
de Enero ó á lo mas el dia 2; teniendo 
entendido que serán de vueltos á esa 
Tesorería, cuantos envíe por las espedicio- 
nes posteriores al citado ultimo dia, con
siderándolos como presentados fuera deí 
plazo marcado al efecto.

Del recibo de esta circular espero se 
sirva V. S. darme aviso, remitiendo en 
su dia un ejemplar del Boletín oficial en 
que se haga la publicación que se le pre
viene.»’

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de esta provincia para conocimiento de 
los interesados. Burgos 26 de Noviem- 
brede 1860,—Francisco Puente Calderón.

Anuncios Oficiales.

Alcaldía constitucional de Quemada.

El repartimiento de Bienes inmuebles, 
cultivo y ganadería de este distrito 
para 1861, se hallará de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento desde el 
20 al 50 del actual, en cuyo plazo pue
den los contribuyentes enterarse de la 
cuota que les ha sido señalada y re
clamar de agravio si se creyesen perju
dicados en los tantos por 100 para la 
misma. Quemada 18 de Noviembre de 
1860. —El Alcalde Presidente, Celedonio 
Benito.—Andrés Romaniega, Secretario.

Alcaldía constitucional de Garrías.

El Repartimiento de la contribución • 
territorial formado para el año próximo ■

de 1861, estará de manifiesto en la Se- I admitirán y se le dará el curso corr.es- 
cretaria de este Ayuntamiento hasta el : pondiente. Lences 25 de Noviem'bre de 
dia 50 del corriente. Corrías y Noviera- 1 1860,—El Alcalde, Ciríaco Sedaño.
bre 25 de 1860,—Pascual Sagredo. i ________

taami , i , ' ! ' '/''i
------- --  | Icaldta constitucional de Costil de

Alcaldía constitucional de .ftillglvos. | Peones.

El repartimiento de la contribución ' El repartimiento de la contribución 
territorial urbana y ginadería, se hallará territorial de esta villa para el año de 
de manifiesto en la Secretaría de este .1861, se hallará de manifiesto en la Se- 
Ayunlamienlo desde el dia 26 de No- .cretaria de este Ayuntamiento desde el 
viembre hasta el 6 de Diciembre pró- j (lia.26 del que rige hasta el dia 6 del 
ximo, y se presenten á reclamar de agra- : próximo mes de Diciembre, Jas reclama- 
vio en los tantos por 100, pues pasado j ciones se presentarán en dicho término 
dicho dia no se oirá reclamación alguna, j pues pasado este se remitirá á la superiori- 
Villalvos y Noviembre 24 de 1860.—El i- dad. Caslil de Peones 25 de Noviembre 
AlcaldOj León Virumbrales. I de 1860. P. E. S.A., Bruno Ortega.

Alcaldía constitue onal de Sotopalacios.
Formado ya por este Ayuntamiento el 

repartimiento de la contribución territo
rial que ha de regir en este distrito en 
el año de 1861, se espondrá al público 
por espacio de 10 dias que -darán prin
cipio el 25 del corriente y finaliza el 5 
del próximo Diciembre, durante los-cua- 
les los contribuyentes en él podrán in
terponer las reclamaciones oportunas 
acerca de sus cuotas, pues pasado dicho 
plazo, no serán oidas y se les dará curso 
á los repartos. Sotopalacios 24 de No
viembre de 1860,—Ceferino Diez.

Alcaldía constitucional de Iglesias.

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial de este distrito para 
el año de 1861, estará de manifiesto en 
la Secretaria de Ayuntamiento desde el 
dia 26 del actual hasta el 6 de Diciem
bre próximo. Los que se crean agra
viados en las cuotas que les han sido 
señaladas, presentarán sus reclamaciones 
en esta Alcaldía, que siendo justas, se 
les oirá y serán resuellas con arreglo á 
la ley. Iglesias 24 de Noviembre de 
1860.--El Alcalde, Timoteo González.

Alcaldía constitucional de Fontioso.

Desde el dia 25 del actual al 1.“ de 
Diciembre próximo, se halla expuesto al 
público y de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento el amillaramienlo 
y repartimiento de contribución territo
rial para el año próximo de 1861. Los 
contribuyentes que se crean hallarse 
agraviados en sus cuotas imponibles, 
presentarán sus reclamaciones en la in
dicada Secretaría dentro del término 
arriba espresado, pues que pasado sin 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. Fontioso y Noviembre 23 
de 1860.—El Alcalde, Juan de Angulo.

Alcaldía constitucional de Lences.
El repartimiento de la contribución 

territorial de este Distrito para el año 
venidero de 1861, se hallará de mani
fiesto en el sitio de costumbre, desde el 
dia 27 del corriente hasta el dia 4 próxi
mo Diciembre ámbos inclusive, dentro 
de cuyo término los contribuyentes po
drán hacer las reclamaciones que se 
creyesen agraviados, pues pasado no se

Alcaldía del Distrito municipal de Aba
jas.

Desde el dia l.° hasta el 10 del pró
ximo Diciembre, se expondrá al público 
en la casa de Ayuntamiento, el reparti
miento de la contribución territorial de 
este distrito para el año próximo de 1861, 
en cuyo tiempo tendrán los contribuyen
tes lugar á exponer cualquiera reclama
ción de agravio en la aplicación del tan
to por f 00 de la capitalidad que cada 
uno tiene fijada en él amillaramienlo que 
provisionalmente ha aprobado la Admi
nistración Principal de Hacienda Pública 
de la Provincia.

Abajas y Noviembre 25 de 1860.— 
El Alcalde Esteban García.

Anuncios Particulares,
———————-- ---------

(IB (.< j’i. ’. ¡t, j;;( J. r?f

Sub-Dirección de la compañía general de 
seguros sobre la rida é incendios, titula
da La Union y El Porvenir de las 

familias.

Estando para finalizar el corriente año, 
y hallándose muchos de los suscritores 
de El Porvenir en descubierto de sus 
anualidades, prevengo á dichosSres. que, 
si antes del 51 "de Diciembre próximo no 
realizan el pago de las mismas, se ten
drán por caducados lodos sus derechos, 
quedando desde luego anuladas las sus- 
criciones.

Al propio tiempo hago saber á todos 
los suscritores: que ya en esta Sub-Di- 
reccion se encuentran los recibos cor
respondientes al año de 1861, y pueden 
verificar el pago de la anualidad en todo 
el mes de Enero próximo, á fin de no ser 
recargados con los suplementos de re
traso ó valores de compensación, que 
necesariamente han de satisfacer los que 
demoren el pago.

Por lo que hace á los suscritores en 
los seguros de Incendios de La Union 
Espoñola y de La Union á Prima F¡ ja 
debo también prevenir que es obligación 
suya pagar las primas anuales con pun
tualidad, sin dar lugar á que la com
pañía se vea como hasta aquí, en la 
sensible precisión de implorar el ausilio 
judicial al efecto; y que, por falta de 
pago de una de las primas en el plazo de 
15 días, quedarán en suspenso los efectos 
de las pólizas, sin (pie sea necesaria ges
tión alguna judicial, y en caso de Sinis

tro, el asegurado moroso no tiene de
recho á indemnización alguna. Biirgos 21 
de Noviembre de 1860. El Sub-Direclor, 
Manuel M.tt de Rivas. La Suh-Direccion 
se há trasladado á la calle de la Sombre
rería, núra. I.", esquina á la Plaza

| Mayor. Í2--5;

A los Ayuntamientos.

En la Imprenta de Santa Maria, plaza 
de la Libertad, núm. 8, se hallan de ven
ta los, articulos siguientes:

Papel rayado y encasillado para la 
formación del reparto de la contribución.

Id. para las listas cobratorias de los 
mismos.

Id. para formar el amillaramienlo y 
para las Matriculas de subsidio industria 
y de Comercio:

Modelos [jara formar las cuentas de 
■ propios, como son: libramientos, cargaré- 
I mes, relaciones de cargo y data, y Es- 
| lados de ingresos y gastos:

Papel pantano por el método deltui's 
zaela, finta fina, papel para carias, so
bres, plumas, obleas y cuanto tenga re
lación con la Instrucción primaria. 4-6.

Los Sres. Bravo hermanos, que viven 
en la Plaza mayor, num. 48, compran 
titulas de la,«Deuda del personal,así como 
lodas las demás clases de deuda del 
Estado. (6)

Establecimiento tipográfico de la

ARANCELES JUDICIALES 
DE LOS

Secretarios de los Juzgados de Paz; 
Secretarios de Ayuntamiento; hombres 
buenos y Fieles de Fechos de los pueblos; 
Alguaciles y Porteros; y Peritos, con
forme á las modificaciones, hechas por el 
Real decreto de 28 de Abril de 1860; 
publicados en el Centinela de los Secre
tarios por su director D. Manuel Cán
dido Rei noso.

La simple enunciación de este peque
ño trabajo, es lo suficiente para qne 
pueda formarse juicio de la utilidad que 
puede repollar á los funcionarios á quien 
se dedica; sin embargo para que aquél 
pueda ser mas completo indicáramos, 
que las principales materias que contie
ne son las siguientes:

De los Secretarios y porteros de los 
Juzgados de paz.—Juicios de concilia
ción . —Juicios verbales.—Pleitos ordina
rios.—Juicios ejecutivos á sumarios.- 
Abintestatos, testamentarías y concur
sos.—De los Alguaciles y porteros.—De 
los Secretarios de Ayuntamiento, hom
bres buenos y fieles de fechos —Causas 
criminales.

Peritos. De los contadores de cuen
tas y particiones.—De los revisores de 
letras antiguas y sospechosas.—De los 
Arquitectos, Agrimensores y Peritos de 
labranza.—De los Médicos, Cirujanos y 
Profesores de farmacia.—De los tasa
dores de joyas, muebles y géneros de 
comercio.—De los Artesanos y menes
trales.—Disposiciones generales,—Pa
pel sellado.—Derechos dobles.—Dere
chos por analogía.—Derechos comu
nes.—Derechos por pliego.—Derechos 
por horas.—Derechos por razón de horas 
y sitios.—Anotación de los derechos.- 
Negocios por pobres.—Fijación del Aran
cel, alcaides y pregoneros.--Negociosde 
menor cuantía.— 
Advertencias. Véndense estos Aran
celes que constan de 16 páginas en 4." 
prolongado en la depositaría de fondos 
provinciales. Su precio 4 reales cada 
ejemplar.

Excma. Diputación á cargo de Jiménez.


